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6, . RESOLUC¡ÓN ADMINISTRATIVA
ciudad de México, a ü I JUL Z}Zi
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciurdad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento
enlosartículosl,2,3,fraccionesVyVlll Bls,sfraccionesl, lVyXl,6fracciónlll 'lSBlS4fraccionesly

X,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méxic o,1 ,2 fracción 11,3, 4,51, fracciones I, ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1138-
SPA-8I7 y su acumulado PAOT-2025-1369-SPA-976 relacionado con las denuncias presentadas ante

este organismo descentralizado, emite la presente Resoluciórr considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad las denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del

conocimiento de esta autoridad,los siguientes hechos:

1- (. .) En su domicilio tienen dos patios, en un lado tiene peros bull terriers que al parecer los
usan para cruzar los tienen amarrados, los perros más chiquitos /os pasan al otro paf.io donde
ahora tienen uno bebé que su amarra no le da para moverse esta sucio y no tiene nunca agua
nicomida (.,,) [Hechos que tienen lugar en calle Sirenas, número 34, colonia lnfonavit lztacalco,
Alcaldía lztacalco.] (...).

2- (..) ES M' DESE0 DENUNCTAB LA SrrUA AAN DE MALTRATA QUE VTVEN 3 PFHFOS DE RAZA

PIT BULL, A UNO DE COLOB BLANCO, LO MANTISNEN EN tA PARTE DEL FRENTE DEL

DE?ARTAMENTO, EN UN ÁA1AEN COMÚN (.), LAS OIROS DOS SE ENCUENTBAN EN LA PART E

DE ATRÁS (...), EN UN JARDÍN QUE TAMBIÉN ES ÁAeA CAMÚN, ENREJADO, LOS MANilENEN
DíA Y NOCHE ENCADENADOS A LOS BABBOTE§ LA LONGI")ITUD DE LAS CADENAS APENAS

LES PERMITEN SENIARSE LOS EJEMPLARES NO LOGBAN PODER RECOSIARSE, DEBIDA ALO

CORTO DE LAS CADENAS NUNCÁ LOS SACAN DEL LUGAR, EL CUAL, NA UMPIAN, LO

MANT'ENEN LLENO DE HECES Y ORINES, SOBfiE LOS OUE LOS ANIMALES YIYEN Y DUERMEN,

AUNOUE NO SE DENOIAN DESNUTR/DO§ SOLO UNA VEZ PAR SEMANA LES COLOCAN

BASIANIE ALIMENTO, EL CIJAL, SE DESCOMPONE Y NO ES SUFIC'ENTE PARA MÁS DíAS, LOS

EJEMPLARES SE ENCUENTBAN EXPUESTOS AL
(...) lUbicación de los hechos: calle Sirenas, núm
Alcaldía lztacalco.l

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realiza
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambien
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En seguimiento a la presente denuncia se realizó una segunda visita de
durante la cual se constató Ia presencia de tres ejemplares caninos
continuación:
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de México; así como 85 y 89 de su Reglarnento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓH Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo .l1, 

fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bilnestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos
administrativos para el cumplimiento de tales fines.
Bíenestar animal

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato animal del que son objeto tres ejemplares caninos
ubicados en calle Sirenas, número 34, interior 00.I, colonia lnfonavit lztacaíco, Alcaldia lziacalco.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privario de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
err el artículo 15 Bls 4 fracción tV de la Ley orgánica de esta Entidad, dil igencia durante la cual no fue
posible establecer comunicación con la persona responsable de los an imales de compañía, por lo que
se notificó el citatorio correspondiente a fin de que la persona responsable manifestase lo que a su
derecho conviniera, documento a través del cual se le h izo de conocimiento sobre las obligaciones de
los tutores de animales contenidas en la Ley de protecc ión y Bienestar de los Animales de la Cuidad de
Mexico; sin embargo, desde vía pública se constató la p resencia de dos ejemplares caninos machos de
raza bullterrier, os cuales contaban con una condición corporal aparentemente ideal; no obstante, a uno
de los ejemplares se le observó amarrado con una cue rda de aproximadamente tres metros de largo,
asimismo, contaban con un sitio de alojamiento techado el cual los protegía contra las inclemencias del
tiempo. Cabe seña ar que dicho sitio se observó limpio, sin presencia de heces, orina y olores; asimimso,
se advirtieron reciprientes sin agua a libre acceso.

,-

I Ejemplar canino, macho, raza Bull Terrier, de aproximadamente cuatro años de
responde al nombre de "Drago". i
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2. Ejemplar canino, hembra, raza Bull Terrier, de aproximadamente cuatro años de edad, que
responde al nombre de "Kira".

3. Ejemplar caníno, macho, raza Bull Terrier, de aproximadamente diez años de edad que responde
al nombre de "Striker".

Condición corporal y muscular. Los ejemplares se observaron con condición corporal ideal,
toda vez que sus costillas vértebras lumbares y protuberancias son palpables y no se
observan, la cintura se ve claramente presentan capa de grasa en el pecho.
Lugar de alojamiento. El ejemplar canino "Striker" se encontraba deambulando libremente en
el patio mismo que estaba techado por lo que contaba con protección contra las inclemencias
del clima. Los ejemplares "Drago" y "Kira" se observaron amarrados con una cuerda de
aproximadamente un metro y medio; no obstante, a decir de la persona responsable esto se
debe a que cuando comen se pelean por el alimento, ambos contaban con una casa para perro
de acuerdo a su talla y una choza para protegerse contra las inclemencias del tiempo, dicho
sitio se observó limpio y libre heces u orina.
Agua y álimento, En cuanto a la alimentación de los ejemplares, a decir de su persona
responsable, se basa en suministro de comida casera 2 veces al día y en dicho acto se
advirtieron recipientes de agua limpia a libre acceso.
Comportamiento. Mantenían una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata;
en este sentido no se detectó signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. El ejemplar canino "Drago" presentó costras en las orejas con presencia
de moscas; sin embargo; en los ejemplares "Kira" y "Striker" no se observaron lesiones. Por
lo anterior se le exhortó al propietario a brindarles atención médica, mediante el esquema de
vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar
enfermedades graves y potencialmente mortales.

Derivado de lo anterior se notificó a la persona responsable, el oficio a través del cual se le informó sobre
las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México y se realizaron las siguientes recomendaciones:
' . Mantener a los ejemplares caninos "Drago" y "Kira" libre de ataduras.

r Brindarle atención médica al ejemplar canino "Drago".

Finalmente, personal de esta Entidad llevó a cabo una tercera visita de iento de hechos,
teniendo la aténción de la persona denunciada quien desde área común tó
cumplido con las recomendaciones correspondientes; no obstante, se com
probatorio. Cabe señalar que desde área común se constató que el eje
contaba con las condiciones de bienestar animal
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en el área perianal del ejemplar canino "Kira"; no obstante, los animales de compañía ya se encontraban
libres de ataduras; en ese sentido, se notificó el oficio correspondiente con el fin de que la persona
responsable de los ejemplares caninos manifestase lo que a su derecho conviniera, documento a través
del cual se les hizo de conocimiento sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la
Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México; no obstante, dicho requerimiento
no fue atendido.

En de señalar lo estipulado en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México,
que en su artículo I 2 fracción lV y lX señala la competencia de las demarcaciones territoriales (Alcaldías),
en materia de bierrestar animal, dentro de las cuales destaca:

(...) lV. Promover la tenencia responsable, programas de adopción ya esterilizados y proceder a
capturar a los animales abandonados a ferales en la vía pública únicamente bajo denuncia
ciudadana, en /os supuestos referidos en la fracción lll del artículo 1A de la presente Ley.
lX. Supervisar, verificar y sancionar en materia de la presente ley los criaderos, esfablecimientos,
pensiones, escue/as de adiestramiento, refugios, asilos, instalaciones, transporte, espectácu/os
públicos, instituciones académicas, de investigación y particulares que manejen animales (...).

Asícomo en lo establecido en los artículos 199 y 201 de la Ley Orgánica de la Alcaldía de la Ciudad de
México:

(...) Artículo 799: Las Alcaldías en el ámbito de sus respectivas competencras implementarán
medidas y acciones de coardinación para la protección y bienestar de los animales; fomentarán
una cultura de cuidado y tutela responsable. Al efecto llevarán a cabo anualmente programas
especificos para difundir la cultura y conductas de trato digno y respetuoso a los animales, con
objeto de protegerlos, asi como las sancion es aplicables por los actos de maltrato y crueldad (...).

(...) Artícuto 2A1: Sin perjuicio de /as atribuciones que se determínen en los ardenam,entos
respectivos las Alcaldias contarán con las atribuciones siguientes; I ¡necanismos
de difusion de las medídas de protección de las que gozan los anímafes sinfientes
( .).

Con fundamen
General de Des

to en lo antes expuesto, mediante oficio esta Subprocuraduría solic
arrollo Social de la Alcaldia lztacalco, instrumentar las acciones tendientes a
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Cabe señalar que se tuvo comunicación mediante vía telefónica con la persona responsable del animal
de compañía, quien manifestó que les brindaría atención médica a los ejemplares caninos "Drago" y
"Kira". Es de señalar que, remitió evidencia fotográfica haberle brindado atencíón médica al ejemplar
canino "Kira"; no obstante, no se ha dado cumplimiento a la recomendación de brindarle atención médica
al ejemplar canino que responde al nombre de "Drago", argumentando no contar con los recursos
económicos.
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cumplimiento de la normatividad en materia de bienestar animal, garantizando que al ejemplar canino

"Drago" le brinde la atención médica que requiere.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, al haberse requerido

a la Alcaldía lztacalco, instrumentar las acciones que garanticen el cumplimiento de la normatividad en

materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Subprocuraduría constató la presencia de tres ejemplares caninos, los cuales

exhibían condición corporal ideal, adecuado sitio de alojamiento, alimento y agua a libre

disposición y comportamiento que no manifestó signos de estrés; sin embargo, los ejemplares

caninos que-responden a los nombres "Drago" y "Kira" no contaban las condiciones de bienestar

animal en cuanto a condición de salud.

Mediante los oficios notificados en el domicilio de referencia, se hizo del conocimiento de la
persona responsable de los animales de compañía motivo de denuncia, sobre las obligaciones

ie los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la

Ciudad de México.

Se tuvo comunicación mediante vía telefónica con la persona responsable del animal de

compañía, quien manifestó que le brindaría atención médica a los ejemplares "Drago" y "Kira";

sin embargó, úni.a*ente se le brindó atención médica al animal de compañía que responde al

nombre de "Kira".
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Mediante oficio se solicitó a la Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía lztacalco,

instrumentar las acciones tendientes a garantizar el cumplimiento de la normatividad en materia

de bienestar animal.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los h

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el

ec admitidos para su
úa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientement imientos que
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substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos ci

de este instrumento es de resolverse y se:
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-----RESUELVE-------

PRIMERO'- Solicítese a la Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía lztacalco, que una vez
que cuente con el resultado de las acciones tendientes a garanfizar la tutela responsable de ios caninos
ubicados en el domicilio de referencia, informe sobre el resultado del mismo a la presente Entidad.-----

SEGUNDO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

W@§

TEBCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de
Desarrollo social de la Alcaldía lztacalco de la ciudad de México. --------------------

AsÍ lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.
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